
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORI4{CIÓN

ciudad de H¡éxico, 3 0 JUN 2025

La Subprocuraduría ,\mbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundalnenlo
enlosartÍculosl,2,S,fraccionesVyVlll Bls,Sfraccionesl, lVyXI,6fracciónlll lsBls4fraccionesly
X,21,27 lracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del OrdenamientCI
Territorialde la Ciudad de México,1,2fracciórr 11,3,4,5,I, fracciones l, lly XXll y g6 primer párralo de su
Beglamento; habiendc analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-321-
SPA-239 y su acumulado PAOT-2025-3821-26A4 relacionados coll las denuncias presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución consiclerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(,..) UN PERfrO DERAZAPUA,COLAB NE6Rq QUEMANT'ENEN DiAY NOCHEEN UNA TERRAZA,
NO tE PERMTTEN ENTEAR AL TNMUEBLE A PESAB DE QUE SE LA PASA TLOBANDO (..) EL
PEBRO NO I'/ENE OONDE REFIJGIARS§ DEL SOL, LA LLUVIA Y EL FR|A DE LAS MADRUGADAS,
AL PARECER N0 nFNE AGLIA Y ALTMENTA (.,) ESIA SITUACTÓN )'A LLEVA
AP?CIXIMADAMENTE 6 M§SES (...) [Heclios que tienen lugar en Segunda Cerrada 679, número
7, colonia C.l.M. Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero.l (...)^

2. (...) el maltrato a un perra de raza pug, calar negro al que mantienen todo el tiempo en el
pequeño espacio de un balcón, sin algo que lo cubra del sol o la lluvia. No proporcionan agua
ni alimentos suficiente nican regularidad (...) [Ubicación de los hechos: Segunda Cerrada 629,
número 7, cr:lonia C.T.M Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero.l

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenciÓn de las denuncias presentadas, se realizaron ias diligencias previstas en los ai'tículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial cle la Ciudacl
de Méxicgi.dbícomo 85 y 89 de su Reglamento, rnisrnas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado coqi,motivo cie la presente denuncia.
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ANÁLISIS DE LA INFoHMAc¡ÓN y DISPosIcIoNE§ JURíDIcAS APLIcABLES
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., .; Eqt!. Procuraduría Arnbiental y del Ordenamierrto Territorial de la Ci. ' 
'.éstablecido en el artícr"rlo il, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley

.,r.lr:nhiinates de la ciudao ue n¡exico, es considerada autoridad en rrater
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para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanisrnos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en
Segunda Cerrada 679, número 7, colonia C.T,M. Aragón, Alcaldía Gustavo A, Madero.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Arrirnales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisiórr que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamierrto adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgárrica de esta Entidad, diligencias en la cuales no fue
posible establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino, por lo que se le
notificaron los citatorios correspondientes a fin de que manifestase lo que a su derecho conviniera,
documentos a través de los cuales se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de
animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En seguimiento al presente caso, se realizó una tercera visita de reconocimiento de hechos, durante la
cual se constató la presencia de un ejemplar canino el cual se describe a continuación:

* Macho esterilizado de raza tipo Pug, pelaje color negro, de aproximadamente tres años de edad
que responde al nombre de "Harry".
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Condición corporal y muscular. Presentaba una condición corporal delgada, toda vez que, las
costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se apreciaban, la cintura se veía claramente
y no había capa de grasa en el pecho^

Lugar de alojamiento. Se observó al ejemplar canino deambulando libremente en el balcón del
inmueble el cual no contaba con teclrado; sin embargo, el ejemplar contaba con una casa para
perro al interior del inmueble ya que los responsables manifestaron que por noches el
ejemplar canino duerme ahí; no obstante, al rnomento de la diligencia persona idad

a
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constató el cumplimiento voluntario de colocar la casa para perro del ej
del balcón; dicho sitio se observó limpio y libre de heces y orina.
Agua y Alirqento. En cuanto a su alimentación, a dec.ir del resporrsable, se
cual es sqilr¡nistrado de dos a tres veces al día, además de que se advirtiero
limpia y fresca a libre acceso.
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del inmueble

r Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo perniite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento. Es importante mencionar
que el ejemplar mostró comportamiento de querer estar en el balcón toda vez que, §e le hat¡ló en
repetidas ocasiones para que ingresara al irrmueble y el animal de compañía quería seguir
jugando en el balcón, asimisr'ro, los propietarios manifestaron que cuando hay condiciones de
clima adversas ingresan al ejemplar al domicilio, aunacio a que, en cuanto el aninlal de compañia
requiera ingresar, se le da el acceso correspon«Jiente

. Condición de salud. Es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino,
no obstante, se le exhorto al responsable de su cuidado, a brindarle atención médica prerrentiva
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y poterrcialmente mortales.

Derivado de lo anterior, al momento de la diligencia se constató el cumplimiento voluntario por la
recomendación dada cle colocar la casa para perrCI del ejernplar canino con la finalidad de brindarle qn
sitio de alojamiento apropiado que lo proteja contra las inclemencias del clima.

Aunado a lo anterior, se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bierrestar de los
Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguierites recomendaciones:

En virtud de lo antes¡ expuesto, esta E¡rtidad consiclera procedente ernitir la presente resoluciórr, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el curnplimie¡tr:
voluntarío de las disposiciones en materia de bienestar animal.

' ' ':"I,',:ii',,. .."'.d,

':i --; -' -o Durante la visita de ráopnodimienlo de hechoíófectuada por esta Entidacl se constató que el
animal de compañía contába con las condicionbs-de bierrestar animal en cuanto a condición
corporal, alimt¡ntación y agua brindada, comportamiento y condición de salud y comportamiento;
sin embargo, se realizó la siguiente recomendación:

. Brindar el sitio de alojamiento curando el ejemplar se encuentre en el balcón.

' Mediante la promoción del currrplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, la persona responsable del ejernplar canino dio aterición a las recomendacio¡es de esta
subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artí 5 fracción XIX de la

\

€Ley orgánica de esta Entidad, toda vez que colocó una casa para perro
para su protección de las inclemencias del clima.

Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia, se ocimi
obligaciones cle los tutores de animales, contenidas en la Ley de prot
Animales de la Ciudad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Surbprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Gr.radalupe González Hernández, Subprocuradora Ambierrtal, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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